
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 1 
 
 
 

En interpretación del punto 9 de la Normativa General de lo Juegos 

Deportivos Municipales se reitera lo siguiente: 

 

• No se admiten inscripciones de jugadores federados en 

la modalidad de fútbol sala. 

 

• En cuanto a jugadores con licencia federativa de fútbol 11 o de 

fútbol playa al no estar recogida de forma expresa  en la citada 

convocatoria general sí podrían ser inscritos en la 

competición de los JDM. 

 

 

 

 

 


